
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DE LA CIUDADANÍA1

EXPEDIENTE: SUP-JDC-1435/2024

ACTOR: OMAR ROSTRO HERNÁNDEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMITÉ 
DE EVALUACIÓN DEL PODER 
LEGISLATIVO FEDERAL

MAGISTRADA PONENTE: MÓNICA 
ARALÍ SOTO FREGOSO.

SECRETARIA: ANA LAURA ALATORRE 
VÁZQUEZ 

Ciudad de México, a dieciocho de diciembre de dos mil 

veinticuatro2.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación desecha de plano la demanda del juicio de la 

ciudadanía al rubro indicado, por haberse presentado de 

forma extemporánea.

I. ANTECEDENTES

De la demanda y de las constancias del expediente, se 

advierten los hechos siguientes:

1. Reforma al Poder Judicial de la Federación. El quince de 

septiembre, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

1 En adelante, también juicio de la ciudadanía.
2 Todas las fechas corresponden a dos mil veinticuatro, salvo que se indique algo 

diverso.
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Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma al Poder 

Judicial, el cual entró en vigor al día siguiente.

2. Aprobación del acuerdo INE/CG2240/2024. El veintitrés de 

ese mismo mes, el Consejo General de Instituto Nacional 

Electoral aprobó el acuerdo por el que se emite la 

Declaratoria del inicio del PEE 2024-2025, en el que se elegirán 

los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, las Magistraturas de las Salas Superior y 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, las personas integrantes del Tribunal de Disciplina 

Judicial, y las Magistraturas de Circuito y Personas Juzgadoras 

de Distrito, así como de su etapa de preparación y se define 

la integración en instalación de los Consejos Locales.

3. Acuerdo de la JUCOPO. El nueve de octubre, la Junta de 

Coordinación Política envió al senador José Rodolfo 

Fernández Noroña su acuerdo relacionado con la 

insaculación a que se refiere el inciso b) del párrafo cuarto 

del artículo Segundo Transitorio del Decreto mencionado en 

el punto 1.

4. Acuerdo de la Mesa Directiva del Senado de la República. 

El diez de octubre se aprobó el acuerdo de la mesa directiva 

del Senado de la República de insaculación para la elección 

extraordinaria de personas Magistradas y Juezas de Distrito 

del año dos mil veinticinco para realizar el proceso de 

insaculación que prevén los incisos a) y b) del párrafo cuarto 

del artículo Transitorio Segundo del Decreto mencionado 

anteriormente.
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5. Proceso de insaculación. El doce de octubre, el Pleno del 

Senado de la República llevó a cabo el proceso de 

insaculación para la elección extraordinaria de personas 

Magistradas y Juezas de Distrito del próximo año, previsto en 

el artículo referido.

6. Publicación de los resultados del procedimiento de 

insaculación. El mismo día, el Senado de la República publicó 

en la Gaceta el listado de cargos de persona Magistraturas 

de Circuito y Juezas del Distrito que participarán en el PEE 

2024-2025.

7. Publicación de la convocatoria. El quince de octubre, se 

publicó en el DOF la Convocatoria para integrar los listados 

de las personas candidatas que participarán en la elección 

extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los 

cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Magistradas y Magistrados de las Salas Superior 

y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de 

Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y 

Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la 

Federación.

8. Publicación del acuerdo de recepción de declinatorias. El 

veintidós de octubre, se publicó en la Gaceta del Senado el 

Acuerdo por el que se establece el procedimiento de 

recepción de las declinaciones de candidaturas de las 

personas que se encuentren en funciones como ministras, 

magistradas electorales de Sala Superior y Salas Regionales, 

Magistradas de Circuito y Juzgadoras de Distrito, así como de 



SUP-JDC-1435/2024

4

las manifestaciones para contender para un cargo o circuito 

judicial diverso que realicen dichos operadores 

jurisdiccionales, en relación con el PEE 2024-2025.

9. Propuesta de acuerdo para la publicación de las listas de 

declinaciones. En sesión de treinta y uno de octubre, el Pleno 

del Senado aprobó la Propuesta de Acuerdo del Presidente 

de la Mesa Directiva al Pleno de la Cámara de Senadores 

para la publicación de las listas de declinaciones de 

candidaturas de las personas juzgadoras que se encuentren 

en funciones y de las manifestaciones para contender para 

un cargo o Circuito Judicial diverso que realicen dichas 

personas, así como la declaratoria de salvedad de derechos 

político-electorales, en relación con el PEE 2024-2025.

10. Convocatorias de los Comités de Evaluación. El cuatro de 

noviembre se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

las Convocatorias provenientes, entre otras, del poder 

Legislativo.

11. Juicio de la ciudadanía. El cinco de diciembre, el actor 

presentó su demanda vía correo electrónico a dirigido a esta 

Sala Superior.

12. Turno. Recibidas las constancias en esta Sala Superior, la 

Magistrada Presidenta ordenó integrar y registrar el 

expediente SUP-JDC-1435/2024, así como turnarlo a la 

ponencia a su cargo para los efectos previstos en el artículo 

19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral.
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13. Radicación. En su oportunidad, la Magistrada Instructora 

radicó en su ponencia el expediente.

II. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

PRIMERA. Competencia. El Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta Sala 

Superior es competente para conocer y resolver de los 

medios de impugnación radicados en los expedientes antes 

mencionados, porque se trata de juicios para la protección 

de los derechos político-electorales de la ciudadanía que se 

encuentran vinculados con la elección popular de personas 

juzgadoras que consideran les generan una afectación a 

diversos principios y derechos, en el marco del PEE 2024-2025, 

en el que se elegirán los cargos de Ministras y Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, las Magistraturas de 

las Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, las personas integrantes del 

Tribunal de Disciplina Judicial, y las Magistraturas de Circuito 

y Personas Juzgadoras de Distrito.3

SEGUNDA. Improcedencia. Con independencia de que 

pudiera actualizarse alguna otra causa de improcedencia, 

la demanda del presente juicio debe desecharse, conforme 

a lo previsto en los artículos 9, párrafo 3, y 10, párrafo 1, inciso 

b), relacionados con los diversos numerales 7, párrafo 1, 8, y 

30, párrafo 2, todos de la Ley de Medios, por haberse 

presentado de forma extemporánea.

De los preceptos referidos, se advierte que un medio de 

3 Con fundamento en el artículo 99 de la Carta Magna.
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impugnación es notoriamente improcedente cuando se 

actualiza alguna de las hipótesis expresamente previstas en 

la referida ley, entre las cuales está la presentación del escrito 

de demanda fuera de los plazos legalmente señalados.

En términos del artículo 8 la Ley de Medios, se establece que 

la demanda se debe presentar dentro de los cuatro días, 

contados a partir del día siguiente de aquel en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnado o de que se 

hubiere notificado.

Además, el artículo 7, párrafo 1, de la ley en cita, establece 

que durante los procesos electorales todos los días y horas 

son hábiles; de manera que, si el escrito de demanda se 

presenta fuera del plazo legal previsto para ello, debe 

desecharse.

Por su parte, en el artículo 30, párrafo 2, de la Ley de Medios, 

se dispone que no se requerirá de notificación personal y 

surtirán efectos al día siguiente de su publicación o fijación, 

los actos o resoluciones que, en términos de las leyes 

aplicables o por acuerdo del órgano competente, deban 

hacerse públicos a través del Diario Oficial de la Federación 

o de los diarios o periódicos de circulación nacional o local, 

o en lugares públicos o mediante la fijación de cédulas en los 

estrados de los órganos del Instituto y de las Salas del Tribunal 

Electoral.

En el caso, los promoventes controvierten la “Convocatoria 

para participar en el proceso de evaluación y selección de 

postulaciones para la elección extraordinaria 2024-2025 de 
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candidaturas a cargos de Ministras y Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de 

las Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Magistradas y Magistrados del 

Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de 

Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la 

Federación”.

De lo anterior, se evidencia que el acto impugnado está 

vinculado con el proceso de elección extraordinaria de 

personas Magistradas de Circuito y Juezas de Distrito del año 

2025, que se encuentra en curso actualmente conforme al 

Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma al Poder 

Judicial, de quince de septiembre el año en curso. 

Por tanto, para efectos del cómputo del plazo legal para la 

presentación de la demanda, resulta aplicable la regla 

relativa a la habilitación de todos los días y horas para el 

cómputo de términos y plazos4.

Ahora bien, es un hecho notorio que el cuatro de noviembre 

se publicó el acto impugnado5 en el Diario Oficial de la 

Federación, surtiendo efectos la notificación al día siguiente 

de su publicación,6 por tanto, el plazo de presentación de las 

demandas transcurrió del seis de noviembre al nueve del mes 

4 De conformidad con lo establecido en el artículo 7, párrafo 1 de la Ley de Medios.
5 Consultable en el siguiente enlace electrónico 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5742289&fecha=04/11/2024#
gsc.tab=0
6 De acuerdo con lo establecido en el artículo 30, párrafo 2, de la Ley de Medios 
de Impugnación.
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citado. 

En ese sentido, si la demanda fue presentada el cinco de 

diciembre a través del juicio en línea de este Tribunal 

Electoral, tal y como consta del acuse de recibo electrónico, 

es claro que se presentó fuera del plazo establecido en la 

Ley. 

Por tanto, el medio de impugnación es improcedente por 

extemporáneo y, consecuentemente, la demanda debe 

desecharse de plano.

Por lo expuesto y fundado en esta ejecutoria, esta Sala 

Superior

R E S U E L V E

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del juicio de la 

ciudadanía.

Notifíquese como en Derecho corresponda.

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido.

Así, por unanimidad lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con la ausencia del 

magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, ante el Secretario 

General de Acuerdos quien autoriza y da fe, así como de que 

la presente sentencia se firma de manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
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electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral.


